
INFORME DE COMISARIO

A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE:

INTERCUL S.A.

En calidad de Comisar¡o de INTERCUL S.A., y en cumpl¡miento a lo d¡spuesto
por la Ley de Compañías en el articulo 279, me perm¡to poner en conocimiento
en de ustedes el ¡nforme correspondiente al período económico comprendido
entre el 1 de Enero y el 31 de Diciembre del 2011.

He examinado el Balance General, el Estado de Resultados y los cambios en el
Patrimonio, preparado por la Administración de la Empresa, cortado al 31 de
Diciembre del 2011. El mismo que ha s¡do preparado de acuerdo con las Normas
Ecuatorianas de Contab¡l¡dad y los Principios de Contabilidad Generalmente
Aceptados.

En m¡ Opin¡ón, la Admin¡stración de la empresa ha actuado conforme a lo que

dispone el Serv¡c¡o de Rentas y la Ley de Compañías, así como los Estatutos y
Reglamentos lnternos.

He revisado los l¡bros sociales, así como los registros y los documentos contables
de la Empresa, los cuales según mi criterio se conservan de acuerdo a las
disposiciones legales.

El Control lnterno Admin¡strativo, Financ¡ero y Contable de la Empresa, cumple
con las normas generalmente aceptadas, por lo tanto las d¡sposic¡ones de los

Administradores cumplen los requerimientos legales, salvaguardando los intereses

de la Empresa.

Para la Elaboración de los Estados Financ¡eros, la empresa cuenta con un sistema

de contabilidad computarizado, el mismo que da la seguridad correspond¡ente en
los reg¡stros contables y los reportes que se emiten.

Los Estados Financieros, se presentan razonables en todos los aspectos
importantes, la situac¡ón financiera de INTERCUL S.A., al 31 de diciembre del

0'11, de conformidad con los Princip¡os de Contabilidad Generalmente Aceptados
el Ecuador, mod¡ficados en c¡ertos aspectos por las Normas Ecuator¡anas de
ntabilidad (NEC), aplicados uniformemente durante el periodo.



COMENTARIOS Y RECOMENDACIONES:

La adm¡n¡stración de INTERCUL S.4., deberá elaborar el
¡mplementación de las Norma lntemac¡onales de lnformación
acuerdo con lo sol¡c¡tado por la Superintendencia de Compañías.

Es para mi persona motivo de satisfacc¡ón saber que INTERCUL
su conf¡anza para dar f¡el cumpl¡miento de mi obligación en calidad
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